
Aguas Corrientcs. 18 de lebrero de 2019.

ACTA 2 Resolucií»r Nro. 06/2819

VISTO: Que el Municipio de Aguas Corrientes tiere p¡esLLpuestado para el eño en curso. como
prioridad la iniciación de la obra del Polidedivo err las instalaciores del Club Atlético Aguas
Corientes.

CONSIDER{NDO: Que para e1 comienzo y desarrollo de la obra se hace necesado und ser'ie dc
obras relacionadas con la electlicidad er el pledio de la instirución. ubl.ado en la ca11e Carlos
Paganini s/D. Barrio 19 de Junio de Villa Agüas Corientes.

CONSIDERANDO I: Que dichos trabajos i¡cluyeÍl it'itelvención de la emp¡esa estatal UTE.
compra de materiales eiéctricos, etc, por un valor aproximado de S 80.000.

ATENTO A LO PRECEDENTEMENTE EXPT]ESTO:

EL CONSEJO DEL MUNICIPIO DE AGUAS CORRIENTES. RI§¡J ELVE:

1) Aprobar una partida de $ 80.000 del ¡ubro correspondienie a1 Proyecto del Polideporrivo
pievisto para el año en culso (2019). discriminado de Ia sicuiente mallera: S 28.000. costo de
1a intervención de la empresa estatal LITE; S 52.000 para gastos de materiales elécticos. etc.

Registrese la presente resolución en los archivos de1 Municipio de Aguas Corrientes.
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